
  

  

 

JUZGADO PROMISCUO  DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la providencia: Cinco (05) de agostso de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal  

Demandante:  Aldinever Ramos Bermúdez 

Demandado:  Darly Esmeralda Grajales Bermúdez 

Radicación:  50 689 31 84 001  2021 00003  00 

Asunto:  Auto inadmite demanda  

 

Toda vez que la presente actuación no reúne los requisitos legales, se dispone 

INADMITIR la demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

interpuesta por conducto de apoderado, por ALDINEVER RAMOS BERMÚDEZ, 

para que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso dentro 

del término de cinco (05) días proceda a subsanar, so pena de rechazo, las 

siguientes irregularidades:  

 

1. Allegar el registro civil de matrimonio con la nota marginal de inscripción de la 

sentencia proferida por este despacho dentro del proceso de divorcio. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado OCTAVIO AREVALO TRIGOS  como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

      
    LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN – META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico  

Nº 033 Hoy: 09 de agosto de 2021. 

 

JENNYJONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria 
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